
AYUNTAMIENTO DE NOVELDA
                                       Concejalía de Fiestas

 I TROFEO “GATXAMIGA LEAGUE” de NOVELDA

1-COMITÉ ORGANIZADOR: La organización del evento corre a cargo de la Concejalía de
Fiestas del Ayuntamiento de Novelda.

2-PARTICIPANTES: Los/as ganadores/as, en primera y segunda posición, del correspondiente
concurso de gachamigas, realizados durante el año, en los distintos barrios de Novelda.

3-PLATO DE GACHAMIGA: La organización repartirá  los mismos ingredientes para todos
los/as  concursantes  (1  kg  de  harina,  aceite,  ajos,  agua  y  sal)  para  que  los/as  concursantes
puedan elaborar una gachamiga con los mismos. No se podrán utilizar más ingredientes que los
indicados en este punto para la elaboración de los platos de gachamiga.

Las  gachamigas  se  realizarán  en  las  barbacoas  del  Parque  del  Oeste  con  leña  que  será
suministrada por la Organización.

Los/as concursantes habrán de traer cada uno/a su gachamiguera.

Ningún/a finalista podrá traer ingredientes precocinados o preparados. Toda elaboración deberá
realizarse in situ.

4-LUGAR DE CELEBRACIÓN: La final se desarrollará en el Parque del Oeste de Novelda, el
domingo día 17 de noviembre de 2024.

El horario de comienzo del concurso será a las 8:00 horas. 

Los platos de gachamiga habrán de estar finalizados para la degustación por parte del jurado a
las 10:30h máximo.

5-EL JURADO: Estará compuesto por: 
- Un/a representante de cada Barrio que celebre concurso de gachamiga.
- Un/a representante de la concejalía de Fiestas
- Un/a experto/a en gachamiga.

6-CALIFICACIONES: El jurado valorará de cada plato finalista, la presentación, el gusto y la
composición/cocción.

8-PRESENTACIÓN: Los platos saldrán para la degustación y cata del jurado, siguiendo el
orden  establecido  por  sorteo  al  principio  de  la  jornada.  El  Jurado  podrá  penalizar  el
incumplimiento del tiempo mencionado en el punto 5 de estas bases.

9-ACEPTACIÓN DE LAS BASES: Cualquier  participante acepta expresamente estas bases
por el mero hecho de concursar. Las decisiones que adopte la organización o el jurado serán
inapelables.

10-PREMIOS:  Todos  los/as  concursantes  obtendrán  un  diploma  de  participación  y  el/la
ganador/a además, un lote de productos locales. 


